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nocturno y trabajo de personal femenino, se estará a lo di~

puesto en la vigente Ordenanza Laboral de las Industrias de
la Piel.

Cuarta. Repercusión en precios.-Ambas representaciones
componentes de la Comisión Deliberante declaran y hacen
constar que las mejoras que se es! ablecen por el presente Con
venio no repercutirán en 105 precios de los artículol3 producidos.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

ORDEN de 16 de julio de 1970 (reclificada) sobre
homologación de luces de poswión, luces rojas POSM

teriares y luces de pare para vehículos automóViles.

Habléndow padecido errores en la transcripcIón de la Orden de
16 de julio de 1970, publicada en el «Boletín Oficial del Esta.do» de
fecha 27 de julIo de 1970. sobre homologación de luces de paslción,
luces rojas posterIores y luces de pare para v,ehiculos automóviles,
a continuacIón se Inserta el texto integro de la referIda Orden. una
vez corregIdos los errores aludIdos:

«nustrísimo señor:

El Acuerdo de Ginebra de 20 de marzo de 1958, al cual se
adhirió España con fecha 11 de agosto de 1961, publicado en el
«Boletin Oficial del Estado» de 3 de enero de 1962. estableció I.as
condiciones uniformes y el reconocimiento recíproco de la ho
mologación de equipos y pie:oo.s para. vehículos automóviles.

En el «Boletín Oficial del Estado» número 60, del 11 de mar~

zo del año en 'curso, se publicó el Reglamento número 7. anexO
al Acuerdo citado, en el que se detallan las «prescripciones unl~

formes relativas a la homologación de luces de posición. luces
rojas posteriores y luces de pare para vehículos automóviles
(a excepción de las metocicletas) y sus remolques».

En consecuencia, procede que se dicten las normas que, para
ajustarse al Reglamento citado; deben cumplirse por los fabri~

cantes.
Por cuanto antecede,· este Ministerio ha tenido a bIen dis

poner:

Primero.-Los fabrioontes nacionales de luces de posición, Ju
res rojas posteriores y luces de pare para vehiculos automóvi
les procederán a solicitar la homologación de cada uno de lOS
tipos que fabriquen, presentando en las Delegacimles Provincia
les del Ministerio de Industria la docl.menoocíón que se seüala
en el RegJamento número 7, anexo al citado Acuerdo de Gi
nebra.

Segundo-A las solicitudes de homologación se acompañará
certificado de los ensayos realizado.sconforme a las prescrip-

ciones reglamentarias. Estos ensayos se realizarán en el Labo
ratorio Central Oficial de Electrotecnia, Escuela. Técnica Supe.
rior de Ingenieros Industriales de Madrid.

No obstante, el Ministerio de Industria podrá autorizar otros
Laboratorios OficIales para realizar estos ensayos, .si am lo con..
siderase conveniente.

Tercero.-Las Delegaciones Provinciales del Ministerio de In..
dustrla remitiran los expedientes, con su informe, a la Dirección
General de Industrias SiderometalÚl'gicas y Navales, que cou.
cederá o no la homologación, 'según proceda. En el prímer caso.
aquella Direccíón General asignará la marca y número de ho
mologación que corresponda al dispositivo; este. marca. y núme
ro. que serán confonnes con 10 dispuesto en el citado Regla.-"
mento número 7. deberán ir grabados en todos los dispositivoe
en lugar previamente determinado.

puarto.-Como protNtipo de cada dispositivo homologado, la
Delegación Provincial del Ministerio de Industria donde se haya
iniciado el expediente precintará una de las unidades presenw
rodas para los ensayos, que quedará depositada en los locales
d:::l fabrJcante a: obj&t.o de poder contrastar en cualquier m~
mento la coincidencia de características de la producción-serie
con las del prototipo.

Quinto.-Por el Ministerio de Industria se- remitirá un ejem
plar del acta de homologación a ce.da unO de los paises signa,..
tarios y adheridos al Acuerdo, en cumplimiento de lo que, a este
respecto, se dispone en el mism:o.

8exto.-Por las Delegaciones Provinciales del Ministerio <le
Industria se comprobará periódicamente que lOS dispositivos que
se instalen en vehículos automóviles de fabricación nacional
c{lITesponden a tipos debidamente homol«Jgados.

Séptimo.-El incumplimiento- de lo esablecido en la presente
Orden será sancionado confonne a lo dispuesto en el Código
de la Circulación.

DisJ}O-sición transitoria

La presente Orden entrará en vigor al díe siguiente de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado». Durante el pla
zo de seis me~, contados a partir de dicha fecha. deberán
~er homologados toct{lS los tipos de luces dé posición, luces 1-0
jas posteliores y luces de pare fabricadas actualmente por la
industria nacional.

Lo que comunico a v. 1. para ,su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos anos.
Madrid. 16 de julío de 1970.

LOPEZ DE LÉTONA

Ilmo. Sr. Director genel·a.l de Industrias Siderometalúrgicas y
Navales.»

•

n. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETO 327711970, de 29 de octubre, por el que
se promueve a Magistrado d.e la Sala Cuartatel
Tribunal Supremo a don Fernando Vidal Gutíerrez.

A .propuesta del Ministro de Justicia, previa deliberación
del Camelo de Ministros en su reunión del día veintitrés de
octubre. de mil novecientos setenta y de conformidad con lo
establecldo en el apartado b) del artlCulo c-atorce, en relacióll
con . l~ disposición transitoria' tercera, arnnas del Reglamento
Orgamco de la Carrera Judicial y Magistrados del Tribunal
Sup1'emo, aprobado por Decreto tres mil trescientos treintal
mil novecientos sesenta y siete, de veintiocho de diciembre,

Vengo en promover a la plaza de Mag;i's't!'ado ce la Sala
Cuarta del Tribunal Supremv, va.car~te por jUbilación de don
José Samuel Roberes Gar'Cia.. a don Fernando Vida! Gutíérrez.

Presidente de la Sala Primera de lo Contenci~Admlnistrativo
de la Audiencia Territorial de Madrid.

Así lo <.aspongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a veintinueve de octubre- de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicla.
ANTONIO MARIA DE ORIOL Y URQUIJO

DECRETO 327811970 de 29 de octubre, pClf el que
se acuerdan tos nombramtentos, trastados 11 pro-
moetones a la categoria de Ma(Jtstraáo. ete ,los tun-
cionarios de la Carrera Judictal que se CItan.

A propuesta del Ministro. <le Justicia, previa deliberación
del Conseic de Ministros en su reUlllÓ!l del día veintitrés de
octubre de mi! novedentos setenta y de conformidad con lo
estab-Ieeí-do en los articulos diecisiete, veintiséis. treinta y uno


